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Guatemala, 15 de Mayo de 2010
 
 
 
Amílcar Estrada Mayorga
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION NACIONAL DE SOFTBOL
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
Hemos efectuado la auditoría, evaluando aspectos financieros, de control interno,
cumplimiento, operacionales y de gestión en el (la) ASOCIACION NACIONAL DE
SOFTBOL con el objetivo de emitir opinión sobre  la  razonabilidad de su gestión
administrativa  y  financiera,  de  conformidad  con  los  Nombramientos  Nos.
DAEE-0196-2009 de 20 de julio de 2009, DAEE-0184-2009 de fecha 09 de julio de
2009, DAEE-0321-2009 de  fecha 26 de octubre de 2009 y DAEE-0025-2010 de
fecha 16 de febrero de 2010.
 
Nuestro examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros
de cumplimiento y de gestión, durante el período comprendido del de 01 de junio
de 2005 al 31 de diciembre de 2009 y como resultado de nuestro trabajo hemos
emitido  opinión,  la  cual  se  encuentra  contenida  en  el  respectivo  Dictamen  de
Auditoría.
 
Asimismo,  elaboramos  los  Informes  relacionados  al  Control  Interno  y  de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 3 y 1 hallazgo
(s) respectivamente, de conformidad con su clasificación y área correspondiente,
el (los) cual (es) se menciona (n) a continuación:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
1 Incumplimiento a trámite de baja de bienes

2 Equipo de oficina,  cómputo,  deportivo  y maquinaria diversa adquirido no
registrado en el Libro de Inventarios



3 Inexistencia de Libro de Bancos

Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 
1 Falta de publicación en Guatecompras

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente Informe de Auditoría, fue (fueron)
discutido (s) con las personas responsables.
 
Todos  los  comentarios  y  recomendaciones  que  hemos  determinado,  se
encuentran en detalle en el correspondiente Informe de Auditoría, para un mejor
entendimiento de este Resumen Gerencial.
 
Atentamente,
 
 
 
 
Ponente(s):
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Informe de la Auditoría a la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2009

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
El fundamento legal de creación de la Asociación Deportiva Nacional de Softbol  
esta normado en la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del
Deporte, Decreto No. 76-97 del Congreso de la República , artículos 87, 94, 95
c),o) y p), 99, 100, 102 y 220, así como sus estatutos según acuerdo numero
177/93-CE-CDAG del comité ejecutivo de la Confederación Deportiva Autónoma
de Guatemala que indican “ La Asociación Deportiva Nacional de Softbol, es la
Entidad rectora del softbol, con jurisdicción y competencia en el territorio de la
República de Guatemala..” y su funcionamiento se norma por lo dispuesto en la
Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, sus Estatutos y
Reglamentos, y ejercerá la representación nacional e internacional, de
conformidad con la Ley del Deporte, la Educación Física y la Recreación y las
disposiciones que para el efecto emita la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala (CDAG), el Comité Olímpico Guatemalteco (COG), la Federación
Internacional de Softbol (FIS), Confederación Panamericana de Softbol
(COMPASA) Y Confederación Centroamericana y del Caribe de Softbol
(CONCASA). Su domicilio se ubica en 26 calle 9-31 Zona 5, Palacios Deportes,
2do. nivel Guatemala. Su dirección de correo electrónico es 

.asosoft2005@yahoo.es
 
Función
 
Su función es promover el deporte del softbol, su difusión y práctica disciplinada,
fomentar la participación del mayor número de deportistas y la integración, 
difundir entre las personas los beneficios y bondades que significan la práctica del
deporte y los principios olímpicos, establecer directrices uniformes y normas
reglamentarias con la finalidad de coordinar su acción, organizar y reglamentar   
dicho deporte, en sus diferentes ramas y categorías, coordinar y fomentar las
competencias en el territorio nacional, difundir y reglamentar la práctica del
deporte de softbol en el ámbito nacional e internacional de conformidad con las    
disposiciones legales como entidad rectora del softbol con jurisdicción y
competencia en el territorio de la República de Guatemala, velar porque el deporte
se practique de acuerdo con las reglas internacionales adoptas por la asociación, 
ejercer la representación del softbol tanto en el orden nacional como internacional
manteniendo relaciones con instituciones similares de otros países y entidades   
deportivas del país de conformidad con lo regulado en la Ley del Deporte, la    
Educación Física y la Recreación , organizar y autorizar la celebración de
competencias nacionales e internacionales en el país, la participación de
deportistas fuera del país con el aval de la Confederación Deportiva.   
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Autónoma de Guatemala y/o el Comité Olímpico Guatemalteco, llevar estadísticas
y registros de deportistas, equipos, clubes ligas asociaciones deportivas
Departamentales, asociaciones, deportivas Municipales, que contengan el historial
completo del desenvolvimiento de cada una, a efecto de valorar el potencial
deportivo del softbol, ejercer fiscalización en lo deportivo, administrativo y
económico, afiliarse a instituciones internacionales de softbol que considere
convenientes, cumplir y hacer que se cumpla la Ley del Deporte, la Educación
Física y la Recreación y el presente Estatuto, así como ejecutar todo acto legal  
para el cumplimiento de sus fines y objetivos.
 
 
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoria se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 el ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros, de cumplimiento y gestión, determinando las áreas críticas así como
promover las recomendaciones a implementar para el buen funcionamiento del
control interno de la Asociación.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
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Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por directivos y
empleados de la Asociación.
 
Establecer que los ingresos y egresos provenientes de los fondos transferidos por
la Confederación Deportiva Autónoma y el Comité Olímpico de Guatemala, se
percibieron y depositado oportunamente; así mismo si fueron conciliados
mensualmente con los registros contables.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno, los
sistemas de registro e información financiera resultante de la Auditoría, por el
período comprendido del 01 de junio de 2005 al 31 de diciembre de 2009, así
mismo se evaluaron las cuentas de Balance General, Estado de Resultados,
preparados por la Asociación.
 
El examen se basó en la utilización de técnicas de auditoría, aplicando Normas
Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental de la
Contraloría General de Cuentas, para el efecto se procedió a evaluar la totalidad
de los ingresos que percibió la entidad; así mismo, a nivel de egresos se consideró
una muestra del 65% durante el período del 1 de junio de 2005 al 31 de  
diciembre de 2009.
 
Respecto a la evaluación de los rubros que conforman los Estados Financieros
preparados por la entidad durante el período de 1 de enero al 31 de diciembre de
2009, se consideró la materialidad del 65% en la fase de ejecución.
 
Limitaciones al alcance
 
En el Estado de Resultados figuran Cuentas Por Pagar por valor de VEINTISEIS
MIL CIENTO TREINTA Y TRES QUETZALES CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS (Q.26,133.35),  dicha cantidad no aparece registrada en el Balance
General, por lo que la Asociaciòn  debe realizar reclasificaciòn de dicha cuenta.
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5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Caja
 
El corte de caja se realizó al 31 de diciembre de 2009 y en lo referente a la
confirmación contable del saldo de caja, se verificaron las operaciones realizadas
en la Asociación. Los ingresos se realizan de acuerdo con documentos  
contables, forma 63-A2, autorizados por la Contraloría General de Cuentas. El
criterio fue verificar que los documentos que respaldan dichos ingresos, hayan
sido emitidos de manera correlativa, se registren en caja fiscal y se depositen los
fondos en la cuenta bancaria respectiva.
 
A la fecha del corte se determinó un saldo de caja fiscal de  CIEN MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES CON 66 CENTAVOS (Q.
100,544.66), existiendo cheques pendientes de liquidar que no se registraron en
caja fiscal, situación por la cual se realizo el ajuste correspondiente para
regularizar el saldo. (Ver anexo 1-B)
 
El fondo fijo de Caja Chica tiene un techo de TRES MIL QUINIENTOS
QUETZALES (Q.3,500.00), que es manejado por la contadora general, como
procedimiento de auditoría se revisó los arqueos efectuados por la entidad al 31
de diciembre de 2009, no reportando diferencias que ameriten revelarse.
 
Bancos
 
Se verificó que la Asociación maneja sus recursos en tres cuentas bancarias
aperturadas en el Sistema Bancario Nacional, debidamente autorizadas por el
Banco de Guatemala y al 31 de diciembre de 2009, presentan en total la cantidad
de CINCUENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN QUETZALES CON 21/100
(Q. 50,381.21). ( Ver anexo No. 1-A).
 
De acuerdo con los procedimientos de auditoría, se revisaron las conciliaciones y
se efectuó confirmación bancaria a las cuentas monetarias aperturadas por la
entidad, determinándose la razonabilidad de las misma; a excepción de la cuenta
de depósitos monetarios del Banco Agromercantil No. 30-2002318-5, que carece
de estado de cuenta a la fecha de la auditoria y el que tiene a la vista la contadora
de la Asociación, presenta fecha 30 septiembre de 2007.
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Estado de Resultados ó Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Se examinaron los registros de ingresos que percibió la Asociación, durante el
período del 01 de junio de 2005 al 31 de diciembre de 2009, comprobándose que
los mismos provienen de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala
–CDAG-, Comité Olímpico Guatemalteco –COG-, en concepto de aportes para la
realización de eventos deportivos a nivel nacional e internacional y otros (alquiler
de espacios para vallas publicitarias, cobros por parqueos, inscripción y multas de
equipos, etc); mediante pruebas sustantivas se verifico si los registros contables
fueron oportunos. 
 
Es importante indicar que los registros de caja fiscal de ingresos, usualmente
presentan reintegros de fondos, los cuales corresponde a devoluciones de dinero
relacionadas a cheques previamente emitidos, los cuales fueron girados para
viáticos a deportistas en la participación de competencias a nivel internacional.
 
Al 01 de junio de 2005 la caja fiscal acumulaba un saldo anterior de
TRESCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS QUETZALES
CON 30/100, (Q.304,342.30) por lo que la Asociación durante el período auditado
administró ingresos por DOCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN QUETZALES CON 10/100 (Q12,540,651.10).
 
El total de lo percibido por la Asociación durante el período auditado asciende a
DOCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO
QUETZALES CON 80/100 (Q12,236,308.80), los cuales fueron depositados en su
totalidad en las cuentas bancarias autorizadas.
 
Egresos
 
Se examinó la documentación que soportan los egresos, durante el período del 01
de junio de 2005 al 31 de diciembre de 2009 por la cantidad de DOCE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO SEIS QUETZALES CON 44/100
(Q.12,440,106.44), constituidos principalmente por gastos administrativos y de
funcionamiento, atención y desarrollo de programas técnicos y para la promoción  
deportiva a nivel nacional.
 
Los egresos se examinaron de acuerdo con documentos contables
proporcionados por la Asociación, entre ellos facturas de empresas que prestaron
servicios, verificándose si las mismas cumplen con las disposiciones legales; y se
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registran en caja fiscal.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Asociación no utilizó el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, por   
lo que no publicó y gestionó sus compras utilizando dicho sistema.  
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

DICTAMEN DE AUDITORIA
 
Señor
Amílcar Estrada Mayorga
Presidente y Representante Legal
Asociación Deportiva Nacional de Softbol –ASOSOFT-
 
Señor Estrada:
 
Hemos auditado los Estados Financieros que se acompañan de la Asociación
Deportiva Nacional de Softbol que corresponden; el Balance General y Estado
Resultados al 31 de diciembre de 2009, por el período que terminó en esa fecha.
Estos Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la entidad.
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos Estados Financieros,
con base en nuestra auditoría.
 
Practicamos nuestra Auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de
Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental. Dichas Normas requieren que
planeemos y desarrollemos la Auditoría para obtener certeza razonable y
establecer si los Estados Financieros están libres de representación errónea de
importancia relativa. Una Auditoría incluye examinar, sobre la base de pruebas,
evidencia que sustenta los montos y revelaciones en los Estados Financieros.
También evaluar los principios contables usados y estimados importantes hechos
por la administración, así como evaluar la presentación global del Estado
Financiero. Creemos que nuestra Auditoría brinda una base razonable para
nuestra opinión.
 
Limitación:
En el Estado de Resultados figuran Cuentas Por Pagar por valor de VEINTISEIS
MIL CIENTO TREINTA Y TRES QUETZALES CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS (Q.26,133.35), dicha cantidad no aparece registrada en el Balance
General, por lo que la Asociación debe realizar reclasificación de dicha cuenta.
 
En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo anterior, los Estados



Financieros presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes la
situación financiera de la Asociación Deportiva Nacional de Softbol de Guatemala
al 31 de diciembre de 2009 de acuerdo con Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados.
 
Contralor General de Cuentas
 
Guatemala, 05 de mayo de 2010
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INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
Amílcar Estrada Mayorga
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION NACIONAL DE SOFTBOL
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a
ASOCIACION NACIONAL DE SOFTBOL al 31 de diciembre de 2009, y los
estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos, por el año que terminó en esa fecha, evaluamos la estructura de control
interno, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de
emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y no para
proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura de control interno. Sin  
embargo, notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento, que
consideramos deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con las
Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental.  
 
Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias
en el diseño y operación de la estructura de control interno, que podrían afectar
negativamente la capacidad de la entidad para registrar, procesar, resumir y
reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la
Administración en los estados financieros, son los siguientes:
 
1 Incumplimiento a trámite de baja de bienes
2 Equipo de oficina, cómputo, deportivo y maquinaria diversa adquirido

no registrado en el Libro de Inventarios
3 Inexistencia de Libro de Bancos
 
 
 
Guatemala, 15 de Mayo de 2010
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Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Hallazgo No.1
 
Incumplimiento a trámite de baja de bienes
 
Condición
Durante el proceso de la Auditoría, se observó que existen bienes de activos  
fijos, que se encuentran en mal estado, los cuales figuran en los Estados
Financieros sin que a la presente fecha las autoridades inicien el tramite de baja    
de los mismos.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 217-94 Reglamento de Inventarios de los Bienes
Muebles de la Administración Pública, en el artículo 4. Establece: “Para los casos
de baja, por destrucción de bienes inservibles, que no sea posible reparar o utiliza,
se deberá suscribir acta describiéndolos, separando aquellos que tengan
componentes de metal e indicándose su valor registrado…”
 
Causa
Existen activos obsoletos localizados en lugares inadecuados.
 
Efecto
Los activos fijos en mal estado forman parte del Balance General y en
determinado momento se pueden extraviar, causando faltante por lo que los
directivos de esta Asociación tendrían que responder por dichos bienes.
 
Recomendación
Se recomienda que el Presidente de la Junta Directiva gire instrucciones al
Gerente, para que agilicen el trámite de baja de activos fijos.
 
Comentario de los Responsables
Conforme el Acta de discusión de hallazgos No. DAEE-01-2010, que fue suscrita
con fecha dos de marzo de dos mil diez. En su punto cuarto las autoridades  
manifiestan lo siguiente: “Se efectuara el trámite de baja”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios de la administración, no
modifican su responsabilidad.
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Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente de la Junta Directiva de la  
Asociación señor Amílcar Estrada Mayorga y Tesorero señor Luis Pedro Villeda  
Mendizábal, por la cantidad de OCHO MIL QUETZALES (Q.8,000.00), para cada
uno, sanción que asciende a DIECISEIS MIL QUETZALES (Q.16,000.00), de
conformidad con el numeral 18 del Artículo 39, del Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República de Guatemala,“Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas.”
 
Hallazgo No.2
 
Equipo de oficina, cómputo, deportivo y maquinaria diversa adquirido no
registrado en el Libro de Inventarios
 
Condición
La Asociación durante el período auditado adquirió equipo de oficina, computo,
deportivo y maquinaria diversa, los cuales no se encuentran registrados en el libro
inventario autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03, de fecha 8 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, que aprueban Las Normas de Control Interno
Gubernamental, en el numeral 2.4 Autorización y Registro de Operaciones, indica
que cada entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos de
autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones.
 
El Decreto 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo  
4 Atribuciones de la Contraloría General de Cuentas en la literal k) Indica autorizar
y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y
auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios
legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización.
 
Causa
Desorden de parte de la contadora en el registro de las adiciones a inventarios y
falta de supervisión.
 
Efecto
Menoscabo a los intereses del Estado, al no tener certeza de cantidad de bienes
adquiridos y la susceptibilidad a la pérdida de los mismos.  
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Recomendación
Se recomienda que el presidente, tesorero y gerente supervisen las actividades
realizadas por el personal a su cargo.
 
Comentario de los Responsables
Conforme el Acta de discusión de hallazgos No. DAEE-01-2010, que fue suscrita
con fecha dos de marzo de dos mil diez. En su punto cuarto las autoridades  
manifiestan lo siguiente: “Se depurara el inventario y se agregaran los bienes  
recientemente adquiridos”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios de la administración, no  
modifican su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente de la Junta Directiva de la  
Asociación señor Amílcar Estrada Mayorga y Tesorero señor Luis Pedro Villeda  
Mendizábal, por la cantidad de OCHO MIL QUETZALES (Q.8,000.00), para cada
uno, sanción que asciende a DIECISEIS MIL QUETZALES (Q.16,000.00), de  
conformidad con el numeral 21 del Artículo 39, del Decreto Número 31-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, “Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas.”
 
Hallazgo No.3
 
Inexistencia de Libro de Bancos
 
Condición
Se estableció que la Asociación tiene aperturadas las siguientes cuentas
bancarias: en el Banco G&T Continental cuenta de ahorros No.107-0-032026-6,
cuenta de Depósitos Monetarios No. 66-0000988-6 y  en el Banco Agromercantil la
cuenta de Depósitos Monetarios No. 30-2002318, dichas cuentas carecen de libro
de bancos autorizado por la Contraloria General de Cuentas.  
 
 
Criterio
De conformidad con el Decreto Número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, en el artículo 4 de las atribuciones de la Contraloría General
de Cuentas, en la literal k) indica lo siguiente: "Autorizar y verificar la correcta



Contraloria General de Cuentas 21 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

ASOCIACION NACIONAL DE SOFTBOL

Informe de la Auditoría a la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre del 2009

utilización de las hojas movibles, libros principales y auxiliares que se operen en
forma manual, electrónica o por otros medios legalmente autorizados de las
entidades sujetas a fiscalización.   
 
Causa
Dar poca importancia a la obligatoriedad de cumplir con la normativa que exige el  
uso de libro de bancos.
 
Efecto
Registros contables llevados en hoja electrónica de cálculo o medios magnéticos,  
no autorizados por la Contraloría General de Cuentas, no se consideran oficiales.
 
Recomendación
Que el Gerente de la Asosoft gire instrucciones para que inmediatamente se
realicen las gestiones ante la Contraloría General de Cuentas, para que sean
autorizados los libros de bancos.
 
Comentario de los Responsables
Conforme el Acta de discusión de hallazgos No. DAEE-01-2010, que fue suscrita  
con fecha dos de marzo de dos mil diez. En su punto cuarto las autoridades  
manifiestan lo siguiente: Se tramitara ante la Contraloría General de Cuentas las  
formas autorizadas y se presentaran a la comisión.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los comentarios de los responsables, no
modifican su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente de la Junta Directiva de la
Asociación señor Amilcar Estrada Mayorga y Tesorero de la Junta Directiva de    
la Asociación señor Luis Pedro Villeda Mendizábal, por la cantidad de DIEZ MIL  
QUETZALES (Q.10,000.00), para cada uno, sanción que asciende a VEINTE MIL
QUETZALES (Q20,000.00), de conformidad con el numeral 19 del Artículo 39, del
Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, “Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.”
 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
Amílcar Estrada Mayorga
Presidente y Representante Legal
ASOCIACION NACIONAL DE SOFTBOL
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de ASOCIACION NACIONAL
DE SOFTBOL al 31 de diciembre de 2009, y los estados relacionados de
resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por el año
terminado en esa fecha, están libres de representación errónea de importancia,
hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de  
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
1 Falta de publicación en Guatecompras
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de ASOCIACION
NACIONAL DE SOFTBOL por el año terminado al 31 de diciembre de 2009, se
presentan razonablemente, respecto de todo lo importante, de acuerdo con los
términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 



 
Guatemala, 15 de Mayo de 2010
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Hallazgo No.1
 
Falta de publicación en Guatecompras
 
Condición
La Asociación efectuó compras y ejecutó obras durante el periodo auditado sin
efectuar la respectiva publicación en el portal del Sistema de Información
Contrataciones y Adquisiciones del Sector Público denominado Guatecompras.  
 
Criterio
El Decreto 28-2009 en el Artículo 54 indica: “Transparencia en el uso de los
fondos públicos y otros contratos. Las Organizaciones No Gubernamentales,
asociaciones, fundaciones, patronatos, cooperativas, comités, organismos
regionales e internacionales, fideicomisos y toda entidad privada o mixta, nacional
o extranjera que reciba y/o administre fondos públicos, deben publicar y gestionar
en GUATECOMPRAS, las compras, contrataciones y adquisiciones que realicen,
cuando superen el monto de la compra directa establecido en esta ley..........."
 
Causa
Incumplimiento en la publicación de eventos en Guatecompras.
 
Efecto
La falta de publicación de eventos origina falta de transparencia en el uso de los
fondos públicos.
 
Recomendación
Que el Presidente de la Junta Directiva gire instrucciones a donde corresponda
para que todos los procesos de compras mayores de Q90,000.00 sean publicados
en el portal de Guatecompras.
 
Comentario de los Responsables
Conforme el Acta de discusión de hallazgos No. DAEE-01-2010, que fue suscrita  
con fecha dos de marzo de dos mil diez. En su punto cuarto las autoridades  
manifiestan lo siguiente: De ahora en adelante las adquisiciones mayores a Q  
90,000.00 se efectuaran utilizando el sistema de Guatecompras.  
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios de los responsables, no
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modifican su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica para el Presidente de la Junta Directiva de la  
Asociación señor Amilcar Estrada Mayorga y el Tesorero de la Junta Directiva    
de la Asociación señor Luis Pedro Villeda Mendizábal, por la cantidad de DIEZ  
MIL QUETZALES (Q.10,000.00), para cada uno, sanción que asciende a VEINTE
MIL QUETZALES (Q20,000.00), de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39,
del Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, “Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.”
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
La Comisión de auditoría comprobó que las recomendaciones contenidas en el
informe anterior de auditoría, fueron parcialmente implementadas por los
responsables.
 
8. RESPONSABLES DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 AMILCAR ESTRADA MAYORGA PRESIDENTE 01/07/2008 31/12/2009

2 LUIS PEDRO VILLEDA MENDIZABAL TESORERO 01/07/2008 31/12/2009

3 CARLOS LARRAÑAGA GOMAR PRESIDENTE 01/01/2004 06/12/2007
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
AREA FINANCIERA

ERIK ESTUARDO AGUIRRE HERNANDEZ

Auditor Gubernamental

GLORIA KARINA RODAS NAVAS DE CASASOLA

Auditor Gubernamental

FERNANDO RODRIGUEZ TREJO

Supervisor Gubernamental
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10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Visión
 
Masificar, instruir, explicar y fomentar el softbol en toda la República de
Guatemala, incrementando el número de jugadores desde corta edad para que el
aprendizaje sea mejor asimilado y pueda ser desarrollado por un mayor tiempo en
altos niveles de competencia.
 
Misión
 
Fomentar la practica masiva de Softbol en todo el país, por medio de programas    
integrales, haciendo de esta forma sofbolistas nuevos con talento que puedan  
incrementar el nivel de la Liga Nacional.
 
Estructura Orgánica
 
De acuerdo con sus estatutos la ASOSOFT, está integrada de la siguiente forma  
siguiente: a) Asamblea General, es el órgano superior de "La Asociación" y se
integra con un delegado de cada una de las Asociaciones Deportivas
Departamentales, o por un representante de ligas, clubes y equipos. b) Comité
Ejecutivo se forma por cinco miembros que ocuparán los cargos siguientes:
Presidente quien Ejerce su Representación Legal, Secretario, Tesorero, Vocal I y
II c) Organismo Disciplinario y Comisión Técnico-Deportiva.
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ANEXOS
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